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San Borja, 29 de Diciembre de 2025 

RESOLUCION  ADMINISTRATIVA N°       -2025-UAD-INSNSB 
 

 

VISTO:    

El expediente SCDG-D20250016288, sobre licencia sin goce de remuneración 

presentada por la servidora JOHANNA GLADYS EUGENIA ARCAYA MOGOLLÓN, 

Médico Especialista en Cirugía Pediátrica de la Sub Unidad de Atención Integral Especializada 

del Paciente de Cirugía Neonatal y Pediátrica del Instituto Nacional de Salud del Niño -San 

Borja; y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el expediente SCDG-D20250016288, de fecha 11 de diciembre de 2025, 

doña Johanna Gladys Eugenia Arcaya Mogollón, personal nombrado, solicita licencia sin goce 

de remuneración del 02 al 08 de febrero de 2026, por capacitación no oficializada; 

 

Que, el artículo 24° inciso e) del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la 

Carrera Administrativa y de Remuneraciones, establece derechos de los servidores de la carrera 

pública, siendo una de ellas los permisos o licencias por causas justificadas o motivos 

personales en la forma que determine el reglamento; 

 

Que, el artículo 110° inciso b) del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, “Reglamento de 

la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones”, establece las licencias a 

que tienen derecho los funcionarios y servidores;  

 

           Que, el artículo 115° del “Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

de Remuneraciones”, establece que “La licencia por motivos particulares podrá ser otorgada 

hasta por noventa (90) días, en un período no mayor de un año de acuerdo con las razones que 

exponga el servidor y las necesidades del servicio”; 

Que, el artículo 27° del Reglamento Interno de los Servidores Civiles-RIS del Instituto 

Nacional de Salud del Niño-San Borja, establece: “La licencia por motivos personales o de 

capacitación, se solicita por escrito y deberá contar con la autorización del Jefe inmediato, 

está condicionada a las necesidades institucionales;” 

 

Que, el numeral 14.2 del artículo 14° de la Resolución Ministerial N°002-

2025/MINSA, resuelve delegar durante el Año Fiscal 2025, a las Oficinas de Recursos 

Humanos o las que hagan sus veces de las Direcciones de Redes integradas de Salud, Institutos 

Nacionales Especializados y Hospitales del Ministerio de Salud, de conformidad con la Ley 

N°30057, Ley del Servicio Civil, la facultad de formalizar las acciones de personal, siendo una 

de ellas las licencias y permisos; 

 

Que, mediante Nota Informativa N°000606-2025-SUAIEPCNP-UAIE-INSNSB, el Jefe 

de la Sub Unidad de Atención Integral Especializada del Paciente de Cirugía Neonatal y 

Pediátrica, informa a la Directora Ejecutiva de la Unidad de Atención Integral Especializada, su 

autorización a la solicitud presentada por la servidora Johanna Gladys Eugenia Arcaya 

Mogollón, sobre licencia sin goce de remuneración del 02 al 08 de febrero del 2026, por 

capacitación no oficializada; 

 

Que, mediante Memorando N°000829-2025-UAIE-INSNSB, la Directora Ejecutiva de 

la Unidad de Atención Integral Especializada, informa al Director Ejecutivo de la Unidad de 

Administración, su autorización a la solicitud presentada por la servidora Johanna Gladys 
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Eugenia Arcaya Mogollón, sobre licencia sin goce de remuneración del 02 al 08 de febrero del 

2026, por capacitación no oficializada; 

 

Que, mediante Informe N°000580-2025-ALB-ERH-UAD-INSNSB, el Jefe de Equipo 

de Recursos Humanos, opina declarar  procedente la solicitud presentada por la recurrente, 

sobre licencia sin goce de remuneración del  02 al 08 de febrero del 2026, por capacitación no 

oficializada; y, para tal efecto presenta la autorización de su Jefe inmediato, está condicionada a 

las necesidades institucionales, documento necesario para el goce de la licencia prevista en el 

artículo 115° del “Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones”; 

 

Con el visto bueno del Jefe de Equipo de Recursos Humanos de la Unidad de 

Administración; 

 

Por estas consideraciones, y estando además a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

N°276 y su Reglamento Decreto Supremo N° 005-90-PCM, “Reglamento de la Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones; y, con la Resolución Ministerial N° 002-

2025/MINSA; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Declarar Procedente la solicitud presentada por la servidora JOHANNA 

GLADYS EUGENIA ARCAYA MOGOLLÓN, Médico Especialista en Cirugía Pediátrica de 

la Sub Unidad de Atención Integral Especializada del Paciente de Cirugía Neonatal y 

Pediátrica, sobre licencia sin goce de remuneración del 02 al 08 de febrero del 2026, por los 

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución Administrativa a la interesada. 

 

Artículo 3°.- Disponer que se realice la publicación de la presente Resolución en la página 

web de la Institución, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

      
 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

EDUARDO SERAFIN ARROYO REYES 

Director Ejecutivo de la Unidad de Administración 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 

 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Instituto Nacional de Salud del
Niño - San Borja, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.insnsb.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: JQXIMGX


		2025-12-29T20:41:14-0500
	SAN MARTIN BARRIENTOS Edmundo Luis FAU 20552196725 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION  ADMINISTRATIVA N° 000578-2025-UAD-INSNSB
	2025-12-29T21:54:28-0500
	San Borja
	ARROYO REYES Eduardo Serafin FAU 20552196725 soft
	Soy el autor del documento




